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REAL PROVISION
d e  l o s  s e ñ o r e s  d e l  c o n s e j o ,

e n  q u e  se m a n d a  g u a r d a r  y  cumplir l a  real

RESOLUCION INSERTA, PARA QUE SE EDIFIQUEN CASAS 

DECENTES EN LOS SOLARES YERMOS DE MADRID, 

Y SE LEVANTEN LAS BAXAS 6  PEQUEÑAS HASTA 

l a  CONVENIENTE PROPORCION, CON LO DEMAS

que CONTIENE.

AÑO
1788.

e n  M A D R I D :

En 1. a  t o E N T A  DE D o N  P k D R O  M a W N .

Ayuntamiento de Madrid
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D O N  C A R L O S
por k  grada de D ios, R ey  de C astilla , de 
L eón , de A'ragoii, de las dos Sicilias, de Je---' 
rusalen, de N avarra, de G ranada, dé Toledo,' 
de ValenciaV de G alicia , de MaHorca ; dé Mé-= 
norca, de S e v illa , de Cerdéña ,  de Cói*-  ̂
dova , de C ó rcega, de M urcia, de Jaén : Se-- 
ñor de Vizcaya y  de Molina , &c* A  vos e l 

Corregidor y  Ayuntamiento de M adrid, salud y ‘ 
gracia: SA B E D , que enterado nuestra Real.Per-; 
sona de la escaséz y  carestía de habitaciones de 
alquiler, que se experimenta en Madrid con gra­
ve perjuicio de sus vecinos , mandó formái  ̂ una 
Junta de Ministros del nuestro Consejo para él; 
exámeii de esté asunto, y  que nos propusiese los 
remedios oportunos á- fin de evitar semejante^ 
perjuicio publico , con lo demas que considerase- 
conveniente. Conforme á dicho encargo trató 
la referida Junta este asunto con el cuidado que 

exígia su importancia , y  nos -hizo- preísente 
quanto le  pareció conducir al remedio., de .loa- 
indicados perjuicios, y  los medios de facilitar, 
el aumento dé habitaciones, mejorando el :aspectoi 
público de Madrid ; y  én vista de .todo por 
Real Decreto de catorce del corriente mes,, di­
rigido al nuestro Consejo y  publicado en el enr
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diez y  seis del mismo, há tenido á bien nues­

tra Real Persona de resolver y  mandar.

I.

Que para el aumento de habitaciones, y  

mejorar el aspecto del Pueblo y  de sus calles, ¡>e 
excite á edificar en los solares yermos que hay 
dentro de M adrid, casas decentes, y  á levantar, 
extender y  aumentar, las baxas ó pequeñas hasta 
la conveniente proporcion, á cuyo fin gocen 
exención, del servicio ó derecho de casa de 
a p o s e n t o  por tieropo. de cinqüenta años, lasque 

se edifiqueri -de nuevo en los insmuados solares, 
y  las baxas que s e  . levantaren ó extendiereti 

por la  correspondiente á la obra aumentada.

; II.

Que en quanto á los s o l a r e s  y e r m o s ,  se cite 

á los dueños, para qas acudan dentro del térmmo 
de quatro meses á prcducir sustituios, y  den­

tro de un año siguiente executen la nueva obra

y  edificio respectivo.

111.
Que si no cumplieren esto los dueños en el 

señalado - término , se tasen los solares por el 

Maestro mayor de M adrid, y  por el qué nom­
braren las partes, con citación del Procurador 
general de la misma V illa , y  en. pública sub- 
hasta se vendan y  se rematen en el mejor pos­
tor ,  otorgándose á su favor la  venta judicial,
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haciendo él mismo obligación ;y: afian^ajidp de 
executar dentro de. un año la -correspondiente 

nueva obra y  casa 5; conforme á reglas de po­
lic ía , y  depositándose el precio de dich%v,^nr^ 
en la Depositaría general en caso de no haber 
parte legítima á quien entregarlo, con aviso al 
Subdeleg^ó de ííiostrencos y- biene-s-rvacíiíites) 
para que proceda, á forrnalizar^ las diligencias 

correspondientes á-su -jurisdición y  disponga de
aquel fondt). .

. I V .  ;

Que del cumplimiento de .todo esto cuide 

el. Corregidor y  ■ Ayuntamiento de Madrid á 
instancia del Procurador general.  ̂ ; r

Que si. los mencionadbs soláres ó k s  éasas 
baxas fueren de M ayorazgos, Capellanías  ̂ Pa­
tronatos li Obras, pias, puedan sus actuales po­
seedores hacer la : expresada, nueva obra  ̂ que­
dando vinculado: y  perteneciente al mismo Ma­

yorazgo ú Obra pia.vsobre la. misma casa, nueva 
ó aumentada e l importe de la'renta que ahora 

produzca, ó si nada produce, lo que pudiera 
producir su capital á .réditos de .censo redimible^ 
y  pertenezca á la libre disposición del poseedor 
todo lo restante, que pueda rendir de más por 
razón de lo nuevamente edificado; y  si no exe- 
cutaren esta nueva obra dichos poseedores ó 
patronos dentro del término de un año, se con­
cedan los mismos.,solares ó casas baxas á censo
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reservativo á quien qüiera obligarse á executarla, 
exterídiendose-también á este caso la expuesta 

relevación dé la carga de casa de aposento por 
tiempo de cinqüenta añoSí '

íi
V I.

Que para todo lo referido no haya necesi­
dad de acudir á lâ  Cámara , ni á otro Tribu­
n a l  Eclesiástico^ ó-secular para obtener licencia 

ó facultad, sino que haya de ser-bastante la 
que se diere por el .Corregidor de M adrid, en 
virtud del indicado proceso^ informativo^ para 
el quál y  sus competentes-diligencias han de 
tasarse unos derechos moderados.

Y  para que todo tenga su debido efecto se 
acordó por el nuestro Consejo expedir esta nues­
tra Ca-rca.'Por, U;qual os mandamos, que luego 
que ja  recibáis, veáis la resolución tomada por 
nuestra Real Persona, de que Va hecha expresión, 
y  la guardéis y  cumpláis según y  como en ella 
se: contiene, sin contravenirla ni permitir se con­
travenga- en manera alguna^ ;á cuyo fin toma­
réis sin. la menor Tetardacion las providencias 
correspondientes, para su debida execucion ea 
todas sus partes, con arreglo-a lo que en ella 

se dispone, haciendo que pci'r'medio de'C arte­
les se anuncie al público la ;-insinuada resolu­
ción de nuestra Real Persona para que llegue 

á noticia de todos: Que asi es nuestra voluntad^ 
y  que al traslado impreso de esta nuestra Carta 

firmado de Don Pedro Escolano de Arrieta nues-i
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tro Secretario, Escribano de Cámara mas anti­
guo y  de gobierno del nuestro Consejo, se le

y  "¿ d ito  que á su original. 
Dada en Madrid a veinte de Octubre de mil 
setecientos ochenta y  ocho. =z El Conde de Cam- 
pománes. _  Don Juan Antonio Velarde y  Cien- 
fuegos. — D. Juan Matías de Ascarate.:=D. A n­
drés Cornejo, z: Don Francisco de A cedo.— Yo 

D. Pedro Escolano de Arrieta Secretario del R ey  
nuestro Señor, y  su Escribano de Cámara, la hice 
escribir por su mandado con acuerdo de los de 
su Consejo. =  Registrada D. Nicolás Verdugo.;: 

Teniente Chanciller mayor, z: Don Nicolás Ver-
dugo-

E s copia de su original, de que certifico

Don Pedro Escolano 
de Arrieta.
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